
administración local

AY U N TA M I E N T O S

BERLANGA DE DUERO
Elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 27 de junio de 2016, por el que se acordó

la modificación de la norma reguladora n° 2, del Precio Público para la prestación del servicio
de báscula, conforme a las previsiones del art, 41 y ss. del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, se publica el texto literal de la modificación acordada:

Artículo 3°.- Cuantía.
1.- la cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la fijada en la tarifa con-

tenida en el apartado siguiente.-
2.- las tarifas de este precio público serán las siguientes:
de 1 a 10.000 Kg................................l,50 €
de 10.001 a 20.000 Kg......................2,00 €
de 20.001 Kg. en adelante ................3,00 €
Berlanga de duero, 3 de noviembre de 2016.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.  2359
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